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Estudio Previo 

1. Datos del 

área responsable 

de la necesidad: 

Dependencia solicitante:  Centro Zonal – Mitú, Vaupés 

Responsable del área solicitante: ADRIANA MARIA SANCHEZ PEÑA 

2. Número 

PACCO: 
34545 

3. Objeto: 

Fortalecer las capacidades de familias y comunidades étnicas y campesinas, 

para generar sistemas de cuidado que permitan el buen vivir de las niñas, niños 

y adolescentes, la garantía de los derechos individuales y colectivos, la 

construcción de tejido social, cultural y la protección integral, a partir del 

reconocimiento de sus saberes, tradiciones, intereses, usos y costumbres, 

contribuyendo a su pervivencia y salvaguarda.   

4. Justificación 

y 

descripción 

de la 

necesidad a 

satisfacer: 

 

1. JUSTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD      

 

Justificación: 

 

El ICBF es un establecimiento público descentralizado, con personería jurídica, 

autonomía administrativa y patrimonio propio, creado mediante la Ley 75 de 1968 y 

su Decreto Reglamentario 2388 de 1979, adscrito al Ministerio de Igualdad y equidad 

de conformidad con el Decreto 1074 de 2023, que tiene por objeto propender y 

fortalecer la integración y desarrollo armónico de la familia, proteger a los niños, niñas 

y adolescentes y garantizarles sus derechos; correspondiéndole coordinar y articular 

el Sistema Nacional de Bienestar Familiar, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 20 del Decreto No. 2388 de 1979, artículo 205 de la ley 1098 de 2006 y 

artículo 14 del Decreto 936 de 2013.  

 

Igualmente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34° del Decreto 987 de 

2012, “Por el cual se modifica la estructura del Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar “Cecilia de la Fuente de Lleras” y se determinan las funciones de sus 

dependencias”; es responsabilidad de la Dirección de Familias y Comunidades, entre 

otras las siguientes: 

 

“ARTÍCULO 34. Dirección de Familias y Comunidades. Son funciones de la 

Dirección de Familias y Comunidades las siguientes: 

  

1. Liderar la implementación de las políticas, planes, programas y proyectos 

relativos a la familia y comunidad dentro del ICBF, definidos por el 

Departamento Administrativo para la Prosperidad Social y por las demás 

entidades y organismos competentes. 
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12. Definir los lineamientos y esquemas de operación de los servicios, que 

garanticen los principios del Buen Gobierno, eficiencia y eficacia en el manejo 

de recursos y avances en los resultados frente a la atención de familia y 

comunidad”. 

 

A su vez las disposiciones constitucionales definen a Colombia como un país 

pluriétnico y multicultural; en tal sentido, los artículos 1, 7, 10 y 64 de la Constitución 

Política señalan la obligación estatal de reconocer y proteger la diversidad étnica y 

cultural, como fundamento de la nacionalidad; promoviendo y garantizando una amplia 

carta de derechos, entre ellos los culturales y colectivos.  

 

En tanto, la Ley 21 de 1991, “Por medio de la cual se aprueba el Convenio número 

169 sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes, adoptado por la 76a. 

reunión de la Conferencia General de la O.I.T., Ginebra 1989”, en su artículo 33, 

establece que el Estado deberá asegurarse de que existan instituciones u otros 

mecanismos apropiados para administrar los programas que impacten a los pueblos, 

y de que tales instituciones o mecanismos, dispongan de los medios necesarios para 

el cabal desempeño de sus funciones partiendo del enfoque diferencial, de manera 

que se insta al Estado a concertar con las comunidades la planificación, coordinación, 

ejecución y evaluación de las acciones que se van a implementar a sus territorios. 

 

Por otra parte el Acto Legislativo 01 de 2023 reformó el artículo 64 de la Constitución 

Política de Colombia, con el objetivo de contemplar al campesinado como sujeto de 

especial protección constitucional; reconociéndose por parte del Estado la dimensión 

económica, social, cultura, política y ambiental de estos, y promoviendo la protección, 

respeto y garantía de los derechos individuales y colectivos de este grupo. 

 

Igualmente la Ley 70 de 1993 que dio origen a los Consejos Comunitarios como entes 

responsables de la administración de los territorios colectivos, define en el numeral 5 

del artículo 2º que una comunidad negra: “Es el conjunto de familias de ascendencia 

afrocolombiana que poseen una cultura propia, comparten una historia y tienen sus 

propias tradiciones y costumbres dentro de la relación campo-poblado, que revelan y 

conservan conciencia de identidad que las distinguen de otros grupos étnicos”. 

 

Además, el Decreto 2957 de 2010, reconoce al pueblo Rrom o gitano como un pueblo 

con una identidad propia, una conciencia étnica particular, una forma de organización 

social específica y una lengua, con sus propias instituciones políticas y sociales. A 

partir de la promulgación del decreto, el pueblo gitano con acompañamiento del 

Estado Colombiano ha trabajado en la creación de mecanismos idóneos para proteger 

y promover las prácticas culturales y tradicionales de esa comunidad. 

 

De igual modo, la Ley 2294 del 19 de mayo de 2023: Plan Nacional de Desarrollo 

2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”, comprenden distintos 
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catalizadores y componentes sobre los cuales se alinearán los programas y proyectos 

del Gobierno Nacional hasta 2026 contemplando un cambio en el relacionamiento 

entre el Estado y los pueblos étnicos y campesinos con el propósito de garantizar la 

efectividad de los derechos consagrados en la Constitución Política, y fortalecer la 

participación de estas poblaciones en el desarrollo político, económico y social del 

país. 

 

Además el documento CONPES 4143 del 14 de febrero 2025, constituyó la Política 

Nacional de Cuidado, la cual busca garantizar del goce efectivo del derecho a cuidar 

en condiciones dignas, así como reconocer y fortalecer las formas colectivas, 

comunitarias y prácticas de cuidado. 

 

Así mismo, el Acuerdo final para la terminación del conflicto y la construcción de una 

paz estable y duradera, hace explícita la necesidad de fortalecer y desarrollar la 

economía campesina, familiar y comunitaria, mandato que recoge el ICBF en armonía 

con el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida” 

(PND). 

 

A este respecto, los Jueces de la República y las Altas Cortes Colombianas mediante 

Autos, Sentencias y Medidas Cautelares (Sentencia T- 025 de 2004, Auto 004 de 

2009, Auto 005 de 2009, Auto 382 de 2010); han reconocido que las comunidades 

étnicas y campesinas son sujetos de especial protección constitucional; aunado a la 

normativa especial (Decreto 2957 de 2010, Acto Legislativo 1 de 2023) expedida para 

estas comunidades. 

 

En este orden, el Estado Colombiano ha formulado e implementado diferentes 

procesos, iniciativas, normativas, políticas, planes, programas y proyectos con un 

enfoque diferenciado que atienda a las particularidades étnicas y culturales de la 

Población Indígena, Afrocolombiana, Comunidades Negras, Raizal, Palenquera y 

Rrom, así como Campesinas.  

 

Por ello, con la finalidad de adelantar acciones encaminadas al cumplimiento del 

objeto institucional que desarrolla el ICBF y en ejercicio de las competencias 

establecidas para la Dirección de Familias y Comunidades; mediante Resolución 320 

del 31 de enero de 2025 modificada por la Resolución 1768 del 28 de abril de 2025, 

se adoptó el Manual Técnico de la Modalidad de Fortalecimiento Familiar y 

Comunitario v2 y la Guía Operativa del Servicio Tejiendo Interculturalidad v3. 

 

Conforme lo anterior y considerando que este servicio se viene implementando desde 

la vigencia 2024 propendiendo por responder de manera más pertinente a los desafíos 

territoriales de las poblaciones étnicas y campesinas del país, la Guía Operativa del 

Servicio Tejiendo Interculturalidad v3 se actualiza, por lo cual se reestructura el 

proceso metodológico y operativo definiéndose este en cuatro (4) fases para el 

acompañamiento; quedando ello consignado en la guía mencionada. 
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Conforme lo anterior, la Guía Operativa del Servicio Tejiendo Interculturalidad v3, 

establece orientaciones para la elaboración e implementación de las propuestas 

comunitarias presentadas por las comunidades.  En este sentido las propuestas 

comunitarias se formulan autónomamente por las organizaciones de base de las 

comunidades priorizadas, mediante un ejercicio de acompañamiento del ICBF, en el 

marco de los enfoques y estructura operativa y técnica definidos en ésta. Lo anterior 

implica que si bien, este servicio cuenta con una guía, su contenido e implementación 

se construye en desarrollo del objeto del contrato de aporte. 

 

Ante lo expuesto, para el desarrollo de programas estratégicos y misionales, el ICBF 

tiene la facultad de celebrar el denominado contrato de aporte, con fundamento en lo 

previsto en la Ley 7ª de 1979, Decreto 2388 de 1979 artículo 127, Decreto 2150 de 

1995 artículo 122, compilado por el Decreto Único Reglamentario del Sector de 

Inclusión Social y Reconciliación 1084 de 2015, que en artículo 2.4.3.2.9 que señala:  

 

“(…) el ICBF podrá celebrar contratos de aporte, entendiéndose por tal 

cuando el Instituto se obliga a proveer a una institución de utilidad pública 

o social de los bienes (edificios, dineros, etc.) indispensables para la 

prestación total o parcial del servicio, actividad que se cumple bajo la 

exclusiva responsabilidad de la institución, con personal de su 

dependencia, pero de acuerdo con las normas y el control del ICBF (…)”;  

 

Ahora bien, en los aspectos no previstos en el mencionado régimen se dará aplicación 

en forma complementaria a lo contemplado en el Manual de Contratación vigente 

artículos 6, 32 (generalidades del contrato de aporte), artículo 35 causales para 

contratar por invitación cerrada literal i... contratación de comunidades campesinas 

y/o mujeres rurales), articulo 36 y artículo 37 (Contratación directa con grupos étnicos 

o para la atención de grupos étnicos); y en la normativa que integra el Estatuto General 

de Contratación Pública y sus decretos reglamentarios.  

 

A este respecto, en virtud de la autorización en materia contractual, contenida en el 

Manual de Contratación del ICBF vigente, las Direcciones Regionales podrán 

adelantar la contratación directa de aporte en observancia estricta de los lineamientos 

propios del Régimen Especial de Aporte que cobija al ICBF. 

 

Aunado a lo anterior,  para la contratación con Cabildos, Autoridades Tradicionales 

Indígenas, Resguardos y territorios indígenas; debe tenerse en cuenta que la 

Constitución Política (artículos 63, 286, 287, 288, 321, 329, 330, 356 y 56 transitorio), 

el bloque de constitucionalidad (Convenio 169 de la OIT, la Declaración Universal de 

las Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas) y la jurisprudencia de 

la Corte Constitucional, en donde se reconoce la protección especial que debe 

brindarse a la diversidad étnica y cultural de los pueblos indígenas, tanto en su 
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dimensión colectiva como individual, de manera que se materialice la protección de 

sus derechos fundamentales.  

  

Ahora bien, el Decreto 2164 de 1995 en su artículo 2 define al Cabildo Indígena como 

“una entidad pública especial, cuyos integrantes son miembros de una comunidad 

indígena, elegidos y reconocidos por ésta, con una organización socio política 

tradicional, cuya función es representar legalmente a la comunidad, ejercer la 

autoridad y realizar las actividades que le atribuyen las leyes, sus usos, costumbres y 

el reglamento interno de cada comunidad”.  

  

Por otra parte, la Corte Constitucional en Sentencia T-001 de 2019 define el 

Resguardo Indígena como una institución legal y socio política de carácter especial 

conformada por una comunidad o parcialidad indígena, que, con un título de propiedad 

comunitaria, posee su territorio y se rige para el manejo de este y de su vida interna 

por una organización ajustada al fuero indígena o a sus pautas y tradiciones culturales.  

 

El Contrato de Aporte se constituye entonces, como el instrumento para el 

cumplimiento de la función misional del servicio público de Bienestar Familiar y la 

realización de programas sociales que el ICBF a través del mismo contrata con las 

entidades sin ánimo de lucro que conforman el Sistema Nacional de Bienestar 

Familiar, los cuales se obligan a garantizar la calidad y continuidad de la atención a 

niñas, niños y adolescentes, las familias y comunidades, tanto en programas 

preventivos, como en los de Restablecimiento de Derechos, hecho que en sí mismo 

explica la existencia del referido Régimen Especial.  

 

Descripción de la necesidad:   

 

En desarrollo de lo descrito, la Dirección de Familias y Comunidades adelanta 

acciones para el cumplimiento del objeto institucional de propender y fortalecer la 

integración y el desarrollo armónico de la familia” (Ley 7ª. de 1979), en el marco del 

Proyecto de Inversión: “FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES Y DISPOSICIÓN 

DE CONDICIONES Y OPORTUNIDADES QUE PROMUEVAN EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LAS NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES, FAMILIAS Y 

COMUNIDADES A NIVEL NACIONAL BPIN: 202300000000429”.  

 

En consecuencia, desde esta área misional, se diseñan, implementan y gestionan 

modalidades, estrategias y servicios para garantizar el disfrute pleno de derechos 

humanos de las familias y sus integrantes (entre ellos, niños, niñas, adolescentes y 

jóvenes en su calidad de sujetos con derechos prevalentes), fortalecer los vínculos 

de solidaridad, afecto, y generar espacios democráticos de valoración y respeto de 

la dignidad humana, donde se erradique el uso de la violencia o cualquier forma de 

relacionamiento que atente contra la integridad moral y física de las personas, por 

parte de algún miembro del grupo familiar o externo a éste. 
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Por ello al estructurarse la Modalidad de Fortalecimiento Familiar y Comunitario, se instauró 

como parte de esta, el Servicio Tejiendo Interculturalidad, en desarrollo del cual se 

pretende establecer una relación pertinente, efectiva y eficiente entre el Estado y los 

pueblos indígenas, comunidades campesinas, negras, afrocolombianas, raizales, 

palenqueras y el pueblo Rrom, a partir de la elaboración autónoma por parte de las 

comunidades de propuestas comunitarias específicas, lo cual permitirá contribuir a 

superar las desigualdades humanas y fortalecer el proceso participativo de las 

comunidades dentro del desarrollo económico, social y político del país.  

 

Ahora bien, de acuerdo con las proyecciones establecidas para la atención a través 

del Servicio Tejiendo Interculturalidad, la Dirección de Familias y Comunidades en la 

vigencia 2026, plantea el acompañamiento de familias ubicadas en zonas rurales y 

rurales dispersas del país; por tanto la atención se priorizará y enfocará en grupos 

étnicos y campesinos con mayores vulnerabilidades y mayor grado de marginalidad 

en línea con los criterios definidos en el Anexo 2 de la Guía Operativa del Servicio 

Tejiendo Interculturalidad que contiene: 

 

- Variables jurídicas. 

- Variables territoriales. 

- Variables de contexto sociocultural. 

- Variables de políticas pública. 

 

Aunado a lo anterior, la Guía Operativa Tejiendo interculturalidad está orientada al 

acompañamiento de comunidades étnicas y campesinas, mediante procesos de 

concertación con las autoridades y organizaciones propias de estos grupos que 

elaboran autónomamente sus propuestas. En este sentido, son las organizaciones 

proponentes, quienes identifican, según sus saberes y conocimientos del contexto, a 

las familias que serán vinculadas a la propuesta. Estas familias serán registradas y 

formalizadas en su vinculación al proceso, mediante el instrumento Formato Acuerdo 

de Vinculación Tejiendo Interculturalidad durante el/los encuentros comunitarios/s 

inicial/es, según la metodología de Tejido para la Pervivencia Cultural definida en la 

guía del servicio, bajo la responsabilidad de los profesionales/técnicos/sabedores que 

conforman los equipos base contratados.  

Es así como, considerando que se espera desarrollar con cada comunidad priorizada 

una propuesta comunitaria a partir de rutas de trabajo para promover la pervivencia 

cultural, las acciones que se implementarán estarán fundamentadas en la 

comprensión de los marcos de sentido, cosmovisiones, tradiciones, prácticas y 

costumbres de los grupos étnicos y campesinos. En este sentido, las guías se enfocan 

en indagar cómo las poblaciones comprenden y actúan en sus territorios, siguiendo 

cinco (5) hilos base: i) Gobierno y territorio; ii) Justicia propia y comunitaria, iii) 

Cuidado: salud, armonía y equilibrio iv) Sustentabilidad y soberanía alimentaria; v) Arte 

y memoria.; y un hilo pasador/articulador de educación pertinente. 

En razón a todo lo expuesto, para la implementación de las propuestas comunitarias, 

elaboradas y presentadas por las comunidades, es necesario formalizar un contrato 
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de aporte con la Unidad Ejecutara encargada propia o avalada por la organización de 

base comunitaria para poner en marcha las propuestas presentadas en el marco del 

Servicio Tejiendo Interculturalidad; cuyo fin último es promover la generación y 

fortalecimiento de entornos protectores, la garantía de los derechos individuales y 

colectivos, la pervivencia física y cultural de las poblaciones étnicas y la salvaguarda 

campesina en el país, mediante el fortalecimiento del tejido comunitario.  

5. Alcance del 

objeto a 

contratar: 

Se requiere contratar el Servicio Tejiendo Interculturalidad, que hace parte de la 

Modalidad de Acompañamiento Familiar, aprobado mediante resolución No. 320 del 

31 de enero de 2025, modificada por las Resoluciones No.1768 del 28 de abril de 2025 

y 7858 del 19 de Diciembre de 2025, de la Dirección de Familias y Comunidades, 

 

a. Especificaciones técnicas del bien, obra o servicio a contratar.  

Acompañar a las familias de acuerdo con lo establecido en la propuesta comunitaria 

denominada “Fortalecer las Capacidades Familiares de las Comunidades Étnicas, 

para Generar Entornos Protectores que Permitan el Buen Vivir de los Niños, Niñas y 

Adolescentes, la Garantía de los Derechos Individuales y Colectivos, la Construcción 

de Tejido Social y Cu. presentada por la Unidad Ejecutora Propia ASOCIACION DE 

AUTORIDADES TRADICIONALES DEL ALTO VAUPES ASATAV Dirección Regional 

VAUPÉS”, para el acompañamiento a 161 familias de las comunidades  de (Puerto 

Nuevo, Puerto Esperanza, San Miguel, Sector Étnico, El Carmen  del Pueblo), 

ubicadas en el territorio de Carurú, Vaupés, en las condiciones establecidas en los 

formatos: (los cuales hacen parte integral de este contrato, estos documentos 

avalados técnicamente por la Dirección de Familias y Comunidades y la Dirección 

Regional. 

 

• Formato para la formulación de la propuesta comunitaria del servicio Tejiendo 

Interculturalidad.  

• Formato Plan de Tejiendo Comunitario Tejiendo Interculturalidad.   

• Formato acta de construcción inicial de la propuesta comunitaria.  

• Propuesta financiera. 

Objeto de la propuesta comunitaria: 

 

Objeto General:  Consolidar sistemas comunitarios de cuidado, gobernanza, justicia 

propia, salud intercultural, soberanía alimentaria, educación pertinente y arte–

memoria, fortaleciendo la autonomía territorial y la protección integral de niñas, niños 

y adolescentes, mediante la propuesta comunitaria del Servicio Tejiendo 

Interculturalidad. 

 

Objetivos Específicos: 
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- Recuperar y fortalecer saberes ancestrales mediante espacios intergeneracionales. 

- Consolidar capacidades familiares para la crianza amorosa y el cuidado comunitario. 

- Activar y fortalecer rutas comunitarias de los seis hilos del tejido. 

- Implementar procesos comunitarios sostenibles que fortalezcan la pervivencia 

cultural.  

- Promover entornos protectores que reduzcan riesgos para niñas, niños y 

adolescentes.  

- Integrar el saber propio con la orientación técnica desde la propuesta comunitaria. b. 

Actividades técnicas y plazos para ejecutarlas. 

 

De acuerdo con lo establecido en la propuesta comunitaria, en un periodo no mayor a 

5 meses:  

 

- Implementación del proceso buscar y seleccionar las hebras 

- Implementación del proceso Hacer el hilo 

- Implementación del proceso cerrar el tejido 

- Implementación del proceso revisar el tejido 

 

c. Servicios conexos: entendidos como aquellos que se derivan del cumplimiento del 

objeto del contrato, como capacitaciones, mantenimientos preventivos y correctivos, 

soportes técnicos, entrega de manuales, etc. 

 

• Selección y contratación del talento humano 

• Inducción del talento humano contratado 

• Construcción metodológica del encuentro mayor inicial y comunitario 

6. Código 

clasificador 

de bienes y 

servicios 

UNSPSC: 

 

Codigo  Clase, Nombre Clase 

931316 Planeación y programas de políticas 

de alimentación y nutrición 

 

931415 Desarrollo y servicios sociales 

931417 Cultura 

931419 Desarrollo rural 

 
 

7. Tipo de 

contrato o 

convenio a 

celebrar: 

De conformidad con el objeto a contratar y lo dispuesto en el Decreto-Ley 2150 de 

1995, el contrato resultado del proceso que aquí se adelanté se denominará: Contrato 

de Aporte. 

 

El Régimen Especial de Aporte para la contratación de los servicios de bienestar 

familiar tiene su base jurídica en disposiciones especiales que reconocen la naturaleza 

particular del ICBF, con fundamento en su su norma fundacional, esto es la Ley 7ª de 

1979, que en el artículo 21 numeral 9, facultó al ICBF para “celebrar contratos con 
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personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o internacionales” con 

el fin de desarrollar su objetivo misional. Esta habilitación legal permite al ICBF 

asociarse con diversos entes para la prestación del servicio público de bienestar 

familiar.  

Y lo dispuesto en la Ley 1098 de 2006, y Decretos 2388 de 1979, 2150 de 1995, 2923 

de 1994 y 1529 de 1996 l 

8. Modalidad 

de 

selección: 

 

La modalidad de selección corresponde a contratación directa, sustentada en el 

Estudio de Sector que hace parte de este estudio previo y en lo establecido en el 

artículo 122 del Decreto Ley 2150 de 1995, y en concordancia con el artículo 125 del 

Decreto 2388 de 1979, que indican que  se podrán celebrar directamente los contratos 

para la prestación del servicio de bienestar familiar con entidades sin ánimo de lucro 

del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, o con personas naturales de reconocida 

solvencia moral. 

 

Así mismo, el Capítulo III del Título III del Manual de Contratación del ICBF (versión 

6, vigencia al 31 de julio de 2024) regula el Régimen Especial de Aporte, 

correspondiente a la contratación directa para la prestación del Servicio Público de 

Bienestar Familiar y faculta al ICBF para celebrar directamente contratos para dichos 

servicios, con entidades sin ánimo de lucro pertenecientes al Sistema Nacional de 

Bienestar Familiar (SNBF) o con personas naturales, ambas de reconocida solvencia 

moral, respetando integralmente los principios de la función administrativa y de la 

contratación pública.   

 

En concordancia con lo indicado en el Manual de Contratación vigente del ICBF y en 

el estudio del sector, la selección del contratista se llevó a cabo mediante \ 

INVITACIÓN CERRADA. 

 

Acorde con lo indicado en el Manual de contratación vigente, la invitación cerrada se 

realizó con base en la aplicación de la siguiente causal contemplada en el artículo 35 

de esta normativa: 

 

“ARTÍCULO 35. i). Cuando se trate de la contratación cuyo objeto implique el 

fortalecimiento de organizaciones campesinas y/o mujeres rurales, relacionado 

con la protección y promoción de la producción de alimentos, sus economías 

propias y el relacionamiento con la tierra basado en la producción de alimentos, 

la soberanía alimentaria, sus formas de territorialidad campesina, condiciones 

geográficas, demográficas, organizativas y culturales que lo distingue de otros 

grupos sociales; así como la defensa de políticas de desarrollo rural del país y 

la atención de niños, niñas, adolescentes y sus familias campesinas y/o 

rurales”. 

  

 Así como en el artículo 37, que reza: 
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“ARTÍCULO 37. CONTRATACIÓN DIRECTA CON GRUPOS ÉTNICOS O PARA LA 

ATENCIÓN DE GRUPOS ÉTNICOS. Se refiere a los contratos o convenios que el 

ICBF suscriba con los Cabildos Indígenas, las asociaciones de Cabildos Indígenas y/o 

Autoridades Tradicionales Indígenas, Consejos Indígenas u Organizaciones 

Indígenas, con capacidad para contratar en los términos del Decreto 252 de 2020, la 

Ley 2160 de 2021 y demás normas complementarias y concordantes. Para la 

suscripción del contrato con las organizaciones mencionadas, no se requerirá contar 

con el otorgamiento y/o reconocimiento de personería jurídica del ICBF, en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 353 de la Ley 2294 de 2023. 

  

No obstante, cuando se trate de la prestación del servicio público de bienestar familiar, 

para efectos de cumplir con las obligaciones de inspección y vigilancia que adelanta 

el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, durante el primer mes de ejecución del 

contrato, será obligación del futuro contratista, adelantar los trámites correspondientes 

para contar con el otorgamiento y/o reconocimiento de personería jurídica del ICBF. 

El incumplimiento de esta obligación dará lugar a la activación del procedimiento 

administrativo sancionatorio contractual contenido en el artículo 86 de la ley 1474 de 

2011. 

  

Para la prestación del servicio público de Bienestar Familiar en territorios indígenas 

no habilitados y en territorios colectivos de población Negra, Afrocolombiana, Raizal, 

Palenquera (con o sin titulación colectiva) y Rrom o Gitano, se contratará 

directamente. Para esta contratación deberán observarse las reglas establecidas en 

este manual y las ritualidades previstas por el legislador para proteger la identidad 

étnica y cultural, y para garantizar la pervivencia de los pueblos y el enfoque 

diferencial. 

  

Así mismo, para la contratación de grupos étnicos se deberán verificar las condiciones 

mínimas de índole (i) legal; (ii) técnicas; (iii) administrativas y financieras; (iv) de 

experiencia; (…) y (vi) el procedimiento y las reglas para la selección de contratistas, 

las cuales se establecerán en las respectivas invitaciones que se expidan para tal fin. 

En todo caso, se requerirá el certificado de reconocimiento de las organizaciones de 

las comunidades étnicas y sus autoridades, por parte del Ministerio del Interior”. 

  

Teniendo en cuenta lo anterior el presente proceso de contratación se adelanta en 

atención a lo señalado en el literal i) del Artículo 35 y Artículo 37 del Manual de 

Contratación del ICBF vigente. 

 

Los soportes del cumplimiento del procedimiento para la invitación cerrada se anexan 

al presente estudio previo y hacen parte integral del mismo. 

 

9. Justificación 

de los 

Son requisitos mínimos habilitantes los jurídicos, técnicos, de experiencia y 

financieros establecidos en el Memorando de Orientaciones para la Contratación del 
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factores de 

selección: 

Servicio Tejiendo Interculturalidad radicado No. 20251800000173533 de fecha 20 de 

diciembre de 2025.             

Los requisitos mínimos habilitantes enunciados serán verificados por parte del 

Comité Regional de Contratación. 

  

De conformidad con el acta de verificación de los requisitos mínimos establecidos en la 

invitación cerrada enviada a la ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES TRADICIONALES 

DEL ALTO VAUPÉS ASATAV, identificada con NIT 900295115-9, suscrita por Comité 

Regional de Contratación, la cual hace parte integral del presente estudio previo; se 

entiende que la organización antes indicada cumple con todos los documentos y 

parámetros jurídicos, técnicos, de experiencia y financieros para suscribir y ejecutar el 

respectivo contrato de aporte definido. 

  

Documentos de verificación:  

  

Se anexa al presente documento, el resultado de la verificación del cumplimiento de 

los requisitos mínimos jurídicos, técnicos, de experiencia y financieros, firmado por 

parte del Comité Regional de Contratación. 

  

Criterios de Ponderación: 

“No aplica” 

 

Obligación en materia de Acuerdos Comerciales:  “No aplica”   

10. Obligacione

s / 

Compromiso

s de las 

partes: 

 

I. EL CONTRATISTA , desarrollará las siguientes obligaciones / 

actividades: 

 

A. ESPECÍFICAS:  

 

  

1. Desarrollar la propuesta metodológica prevista en la guía del servicio Tejiendo 

Interculturalidad para la construcción del Plan de Tejido comunitario y la 

propuesta financiera desagregada recogiendo las situaciones que afectan el 

buen vivir y los sabres propios para afrontarlas. 

2. Desarrollar y dar cumplimiento estricto a las actividades previstas en la 

propuesta comunitaria contratada, según el cronograma aprobado por la 

supervisión. 

3. Entregar al supervisor(a) del contrato, los informes técnicos y financieros 

según el cronogramo acordado en el comité técnico operativo. 

4. Obligaciones relativas a la contratación del talento humano requerido para la 

implementación de la propuesta comunitaria. 

4.1 Diseñar e implementar un proceso de selección y la formalización de la 

contratación del talento humano de acuerdo con el perfil, objeto, obligaciones 
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contractuales y las particularidades culturales de la comunidad a acompañar, de 

acuerdo con la propuesta comunitaria contratada. No existe ni existirá ningún tipo de 

subordinación, ni vínculo laboral alguno entre EL CONTRATISTA y el ICBF, ni con el 

personal contratado por este.  

4.2 Presentar para la revisión y verificación del supervisor(a) del contrato una matriz 

que relacione los datos del talento humano de los equipos base y talento humano 

administrativo, así como sus hojas de vida con soportes en medio digital o físico.  

4.3 Garantizar que la totalidad del talento humano contratado no está incurso en 

inhabilidades jurídicas y/o administrativas, procesos o sancionatorios por violencias 

basadas en género, investigaciones o procesos por corrupción, por malos manejos de 

recursos públicos, inhabilidades por delitos sexuales contra niños, niñas y 

adolescentes, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 1918 de 2018, o cualquier 

otra inhabilidad desde los sistemas propios de las comunidades, entre otros. 

4.4 Realizar la afiliación a la ARL del personal que se vincule para la ejecución del 

contrato, considerando el marco jurídico especial en Colombia para las comunidades 

étnicos y campesinas. 

 4.5 Presentar al Comité Técnico Operativo y supervisor del contrato para revisión y 

verificación, las modificaciones del talento humano que se presenten durante su 

ejecución, identificando las personas que se retiran y presentando los soportes 

correspondientes de las que ingresan, teniendo en cuenta las obligaciones 

relacionadas a la selección y contratación del talento humano.  

4.6 Garantizar el cubrimiento, cuando se requiera, los gastos de transporte necesarios 

para el desplazamiento del talento humano a las comunidades para el cumplimiento 

de las actividades previstas en la propuesta comunitaria contratada.  

4.7 Proveer los elementos de identificación al talento humano, según la propuesta 

comunitaria contratada, y acogiendo las especificaciones del Manual de Imagen 

Corporativa del ICBF vigente. 

5. Obligaciones relacionadas con la formación del talento humano contratado: 

5.1 Realizar un evento de inducción al talento humano sobre la Guía Operativa del 

Servicio Tejiendo Interculturalidad, sus documentos anexos y aquellos lineamientos 

técnicos, administrativos, financieros y jurídicos que se requieran para la correcta 

implementación del servicio.  

5.2 Garantizar la realización de acciones de cualificación del talento humano 

vinculado, a través de procesos de comunidades de aprendizaje y fortalecimiento 

técnico.  
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6. Obligaciones relativas a la verificación de documentos básicos para garantía de 

derechos:  

6.1 Verificar la existencia de documentos básicos que deben tener las niñas, niños y 

adolescentes, otros integrantes de la familia en situación de vulnerabilidad, en el 

marco de la garantía de derechos, y en caso de no contar con estos, se debe orientar 

a la familia para su consecución, y realizar el reporte correspondiente a la supervisión 

de conformidad con lo establecido en la Guía Operativa del Servicio Tejiendo 

Interculturalidad.  

6.2 Aplicar los instrumentos y formatos que hacen parte de la Guía Operativa del 

Servicio para el reporte del cumplimiento de las actividades que se realicen con las 

comunidades y familias.  

7. Garantizar ambientes adecuados y seguros para el desarrollo de las actividades y 

de conformidad con lo establecido en la Guía Operativa del Servicio Tejiendo 

Interculturalidad. 

8. Entregar los productos y soportes de cumplimiento de las obligaciones y actividades 

desarrolladas en cada uno de los periodos de ejecución que son requisito para los 

desembolsos, así como los soportes que den cumplimiento de las obligaciones del 

Sistema Integrado de Gestión - SIGE de acuerdo con la ejecución del contrato. 

9. Reportar los cambios y novedades que se presenten durante la ejecución de 

la propuesta comunitaria, los cuales, deben ser sustentados en debida forma 

en los Comités Técnicos Operativos y avalados por el supervisor. Los cambios 

en cronograma y las actividades programadas deben ser informados 

oportunamente por medio oficial al Supervisor del contrato, exceptuando los 

casos fortuitos y fuerza mayor. 

10. Certificar la disponibilidad y el uso de los medios tecnológicos y de 

comunicaciones necesarios para registrar, validar y transmitir en forma veraz 

y oportuna, la información sobre los usuarios y el acompañamiento realizado 

la cual será entregada al ICBF, mediante los mecanismos y procedimientos 

establecidos para el efecto. 

11. Garantizar el registro y la actualización de la información en la plataforma y 

los sistemas de información que disponga el ICBF, incluyendo las novedades 

de retiro o fallecimiento de usuarios y talento humano conforme se presenten 

durante la ejecución contractual. 

12. Concertar con las autoridades tradiciones y líderes de las comunidades, una 

ruta de prevención de la desnutrición aguda al interior de las comunidades 

étnicas y campesinas. 

13. Elaborar y presentar al Supervisor los informes técnicos parcial y final que den 

cuenta del cumplimiento de las actividades desarrolladas, así como los 

resultados y efectos alcanzados en relación con los objetivos generales y 

específicos de la propuesta. 
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14. Elaborar un informe financiero final que contenga todas las evidencias 

contables de ejecución de los recursos, según la estructura financiera 

propuesta comunitaria y las decisiones de los cambios de rubros aprobados 

por el supervisor(a) del contrato. El informe financiero debe estar aprobado y 

firmado por el representante legal y/o contador público, y en caso de que la 

entidad se encuentre obligada a tener revisor fiscal, debe estar aprobado y 

firmado también por este. 

15. Constituir y allegar al ICBF las garantías requeridas dentro de los dos (2) días 

hábiles siguientes a la suscripción del contrato. 

16. Disponer de los elementos y espacios necesarios para la correcta realización 

de las actividades previstas en la propuesta comunitaria contratada. 

17. Llevar la contabilidad separada, que permita verificar la ejecución de los 

recursos asignados a la propuesta comunitaria contratada, y que soporta los 

informes financieros que deberán presentarse mensualmente durante los 

primeros 10 días del mes siguiente, con los debidos soportes de ejecución de 

los recursos aportados por el ICBF y la contrapartida, según las normas y 

procedimientos legalmente establecidos. 

18. Acatar las directrices que emita el grupo administrativo de la Dirección 

Regional para la entrega al ICBF de los archivos físicos y digitales con la 

información de las familias y comunidades generados durante la ejecución del 

contrato, teniendo en cuenta la Política de Cero Papel. 

19. Permitir que la información generada durante la ejecución del contrato pueda 

ser utilizada por el Sistema Nacional de Bienestar Familiar con la autorización 

de las direcciones nacionales y regionales; salvo aquellas que estén 

protegidas en el marco de la autonomía de las comunidades étnicas y/o 

campesinas, y para las cuales se requiere su autorización. 

20. Garantizar el uso correcto de la información cuando involucre niñas, niños y 

adolescentes, en cuyo caso se requiere la autorización informada y 

consentida de los padres o representantes legales 

21. Disponer de una cuenta bancaria de ahorros exclusiva para el manejo de los 

recursos del contrato de aporte. Los rendimientos financieros que generen 

deberán ser reintegrados únicamente a la cuenta bancaria a nombre del ICBF, 

información que será suministrada por escrito por parte del supervisor del 

contrato, según directriz del Grupo Financiero de la Regional, evento que debe 

cumplirse hasta la fecha en que se cierre o cancele la cuenta destinada para 

este fin. Si la Unidad Ejecutora presenta una cuenta bancaria que haya 

utilizado previamente para el manejo de recursos propios, deberá estar 

certificada por parte del Banco con saldo cero.  

Nota: Durante la ejecución del contrato, y en virtud del artículo 214 de la Ley 

1955 del 2019, podrá el ICBF solicitar la conversión de la cuenta que se tenga 

o la apertura de una nueva, que en todo caso deberá ser una cuenta bancaria 

de ahorros, teniendo en cuenta las definiciones, criterios de selección y la 

operatividad de la cuenta que para tal fin establezca el ICBF, información que 

será suministrada por el supervisor, si la Unidad Ejecutora Propia se 
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encuentra o no obligado a la apertura una cuenta de ahorros. La información 

correspondiente será suministrada por el supervisor, quien indicará si la 

Unidad Ejecutora Propia está o no obligada a abrir una nueva cuenta de 

ahorros. Si la supervisión no manifiesta la solicitud de cambio, se continuará 

utilizando la cuenta de ahorros existente. 

22. Remitir a la supervisión del contrato, copia del documento donde conste la 

operación de reintegros, rendimientos financieros, multas o cualquier otra, que 

se causea favor de la entidad en razón a la ejecución del contrato, en los 

tiempos que se definan entre la supervisión y la Unidad Ejecutora Propia en 

el marco del Comité Técnico Operativo. La consignación que sustenta esta 

operación debe realizarse únicamente en la cuenta del ICBF, previa 

información a la supervisión del contrato. 

23. Reintegrar los recursos aportados por el ICBF que no hayan sido ejecutados, 

de acuerdo con las instrucciones que para tal efecto imparta el ICBF a través 

del supervisor. 

24. Cumplir con las políticas de seguridad, los procedimientos para el manejo de 

la información definidos por el ICBF, los cuales se describen a continuación: 

24.1 Habeas Data: Realizar entrega de la información de familias vinculadas al servicio 

y permitir el acceso a datos de carácter privado o reservado protegidos por el derecho 

fundamental del Habeas Data establecido en el artículo 15 de la Constitución Política 

de Colombia. Por consiguiente, todas las personas que intervienen en la generación, 

administración y manipulación de la información generada por el servicio, se obligan 

a hacer uso de esta información de carácter privado o reservado con sujeción a las 

normas y disposiciones constitucionales y legales vigentes, y a la jurisprudencia de la 

Corte Constitucional sobre la materia.  

24.2 Uso de la Información: Todas las personas que intervienen en la generación, 

administración y manipulación de la información generada por el servicio, se 

comprometen a usarla exclusivamente para el propósito que fue señalado en su 

solicitud; y, por lo tanto, se comprometen a no divulgar o suministrar más allá de ello, 

a terceros, privados o públicos, la información que le sea suministrada.  

24.3 Distribución de la Información: Todas las personas que intervienen en la 

generación, administración y manipulación de la información generada por el servicio 

tienen restringida la circulación y entrega de esta información a terceros, totalmente 

ajenos al ámbito propio en el cual se obtuvo. Dicha información deberá ser protegida 

con la debida reserva, custodia y conservación, y sólo podrá ser utilizada para los fines 

de Ley, por parte de las personas naturales y jurídicas que accedan a ésta. 

Igualmente, en ningún caso se podrá publicar en medios de comunicación, 

información personal de las familias que se acompañen en el Servicio Tejiendo 

Interculturalidad. 

Nota: Esta obligación permanecerá vigente aún después de la terminación por 

cualquier causa de la vinculación que ligue a las partes. Por lo tanto, en caso de 
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que EL CONTRATANTE tenga prueba de que EL CONTRATISTA ha divulgado 

cualquier tipo de documentación o información que en forma alguna se relacione 

con el presente contrato, EL CONTRATISTA indemnizará los perjuicios que con tal 

hecho cause a EL CONTRATANTE. No se considerará incumplida esta cláusula 

cuando la información o 

documentos deban ser revelados por mandato judicial y/o legal o cuando la 

información manejada tenga el carácter de pública. 

  

25. Informar al ICBF y/o a las autoridades competentes cuando se presenten 

peticiones o amenazas por parte de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin 

de obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho en contra de la Ley. El 

incumplimiento de esta obligación y la celebración de pactos o acuerdos prohibidos 

darán lugar a la terminación del contrato. 

26. Designar por escrito dos representantes de la UEP (uno será representante 

legal y un profesional del equipo técnico y un delegado por parte de la 

comunidad como representante para el control social con el fin de que hagan 

parte del Comité Técnico Operativo para el cumplimiento del presente 

contrato. 

27. Entregar al supervisor del contrato y presentar al Comité Técnico Operativo 

según el cronograma acordado en el primer Comité Técnico Operativo toda la 

información y soportes de cumplimiento que se requiera para la autorización 

de los desembolsos 

28. Entregar al supervisor(a) del contrato el informe financiero final, 

correspondiente a la ejecución total de los recursos aportados por el ICBF y 

contrapartida, junto con los debidos soportes, en que conste los pagos 

realizados durante toda la ejecución del contrato y que se encuentra a paz y 

salvo con proveedores y talento humano vinculado. El informe financiero final 

debe estar aprobado y firmado por el representante legal y/o contador público 

y en caso de que la entidad se encuentre obligada a tener revisor fiscal, debe 

estar aprobado y firmado por este también. 

29. Permitir al supervisor designado por el ICBF el acceso a las comunidades y/o 

territorios donde se desarrollen actividades que hacen parte de la propuesta 

comunitaria. 

30. Presentar al supervisor del contrato y al Comité Técnico Operativo para la 

aprobación de gastos e ingresos, en el Formato Presupuesto que 

corresponde. 

31. Obligaciones correspondientes a las compras locales: El contratista deberá 

cumplir con la Ley 2046 de 2020, invirtiendo mensualmente al menos el 30% 

de los recursos destinados para la compra de alimentos, adquiriéndolos 

directamente a los pequeños productores agropecuarios locales, productores 

de la agricultura campesina, familiar o comunitaria locales, organizaciones de 

estos productores o a las industrias y emprendimientos agroalimentarios que 

procesen materias primas adquiridas directamente a estos productores 

locales. Estas compras deberán realizarse aplicando y cumpliendo con lo 
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dispuesto en la G5.ABS- Guía Orientadora para la Implementación de la 

Estrategia de Compras Locales. 

  

Nota: El reporte de las compras públicas locales de alimentos debe realizarse 

haciendo uso de la última versión del formato de seguimiento, en un archivo único 

para cada vigencia fiscal, discriminando el valor total del componente alimentario para 

cada periodo. Cada reporte debe ser entregado al supervisor y/o interventor del 

contrato para su revisión, validación y posterior firma por parte del contratista y el 

supervisor y/o interventor, con la misma periodicidad establecida para la presentación 

de informes de ejecución del contrato. 

 

La forma de pago utilizada por el Contratista para realizar el pago de los productos a 

los pequeños productores y demás actores de la agricultura campesina, familiar y 

comunitaria, o de sus organizaciones, se deberá realizar contra entrega y en efectivo 

o transferencia bancaria a cuentas de ahorros, cuentas corrientes o transferencias a 

través de billeteras digitales, depósitos de bajo monto o transferencias a cuentas de 

ahorros de trámite simplificado (CATS). 

  

32. Cumplir las demás obligaciones a su cargo que se deriven de la naturaleza 

del contrato, y de las exigencias legales, entre ellas, aquellas de carácter 

tributario, en caso de que se generen. 

33. El Representantes Legal de la Organización de base propia deberá certificar 

junto con las autoridades tradicionales y políticas de los pueblos étnicos y 

campesinos que disponen de un Sistema de cuidado propio que garantiza la 

seguridad, bienestar y buen vivir de los vinculados contractualmente en sus 

equipos base que permite su protección física y espiritual. Este certificado es 

un entregable para acceder al primer desembolso 

  

OBLIGACIONES RELACIONADAS CON LA RECEPCIÓN, ALMACENAMIENTO, 

SUMINISTRO, INVENTARIO Y CUSTODIA DE LOS ALIMENTOS DE ALTO 

VALOR NUTRICIONAL (EN CASO DE APLICAR) 

34. Suministrar a la regional del ICBF los datos del punto de entrega o puntos primarios 

donde la Unidad Ejecutora Propia recibirá los Alimentos de Alto Valor Nutricional 

(municipio de ubicación del punto, nombre del responsable y suplente, número de 

identificación, teléfonos, horario de atención, número de cupos a atender en este 

punto). Así mismo, informar oportunamente los cambios de los datos del punto de 

entrega primario a la Regional o Centro Zonal en los primeros 15 días calendario 

del mes. 

35. Utilizar los Alimentos de Alto Valor Nutricional únicamente para cumplir a cabalidad 

el objeto del presente contrato, de conformidad con las directrices, lineamientos, 

normas y procedimientos establecidos por el ICBF. En ningún caso, se podrá 

donar, vender, intercambiar, usar indebidamente, destinar o en general disponer 

de los Alimentos de Alto Valor Nutricional en forma diferente a la autorizada por el 

ICBF. 
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36. Llevar control por escrito en los formatos definidos por el ICBF mediante el 

instrumento Anexo 57 de la rotación de inventarios y la entrega de los Alimentos 

de Alto Valor Nutricional a las familias donde se registre el movimiento de los 

alimentos, los saldos y las personas responsables de su recibo y distribución, el 

cual debe corresponder a la cantidad de usuarios programados. Estos soportes 

deben presentarse en medio magnético o en documento físico de acuerdo con las 

particularidades de los territorios donde se ejecuten, mensualmente durante los 

diez primeros días hábiles siguientes al mes vencido, al Centro Zonal ICBF 

de influencia en el municipio donde está ubicado el punto de entrega.  

37. En caso de requerir un transporte adicional de los Alimentos de Alto Valor 

Nutricional para realizar la entrega a familias participantes, éste debe ser realizado 

en condiciones adecuadas que garanticen la inocuidad del AAVN, sin que ello 

implique ningún costo para el ICBF. 

38. Recibir y atender las recomendaciones y asesoría técnica del ICBF en lo 

concerniente al manejo, recepción, custodia y distribución de los Alimentos de Alto 

Valor Nutricional. 

39. Realizar actividades que promuevan el control social para el adecuado uso de los 

Alimentos de Alto Valor Nutricional de acuerdo con las indicaciones dadas por el 

ICBF 

40. Atender oportunamente los requerimientos que el ICBF realice, especialmente 

para dar respuesta a los organismos de control del Estado y novedades 

presentadas en las visitas realizadas por la Interventoría y/o el ICBF. 

41. Realizar al ICBF el pago del valor de los Alimentos de Alto Valor Nutricional cuando 

se presenten vencimientos o generen averías por mal almacenamiento o 

redistribución, hurto o pérdida, teniendo en cuenta el precio del mes de entrega o 

el precio definido por el ICBF en caso de entregarse otro tipo de Alimento de Alto 

Valor Nutricional. 

42. Atender con oportunidad las visitas que se efectúen por parte del ICBF u otras 

interventorías relacionadas con la distribución de Alimentos de Alto Valor 

Nutricional. Así mismo, dar trámite oportuno, a las acciones preventivas y 

correctivas necesarias para la solución de las novedades generadas producto de 

estas visitas e interventorías. 

43. Al finalizar el contrato, la Unidad Ejecutora Propia deberá redistribuir por su cuenta 

(transportar de un lugar a otro) los saldos de los Alimentos de Alto Valor Nutricional 

que queden en sus puntos de entrega de acuerdo con las indicaciones que imparta 

el ICBF. 

 

B. CUALIFICADAS POR SU ESPECIAL RELEVANCIA  

 

 

1. Prestar el servicio objeto del presente contrato de manera ininterrumpida, para 

familias étnicas o campesinas en el o los municipios de acuerdo con la propuesta 

comunitaria contratada., la cual hace parte integral del presente contrato. 
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2.Disponer bajo su propia responsabilidad del personal idóneo, competente y asumir 

el pago de los honorarios o salarios y prestaciones sociales, de forma oportuna del 

talento humano contratado, lo mismo que los impuestos, retenciones, aportes y 

servicios de cualquier género que establezcan las leyes colombianas y demás 

erogaciones necesarias para la ejecución del contrato. 

3. Asegurar la prestación del servicio de manera que no implique riesgos ni suponga 

vulneración de los derechos de los beneficiarios del servicio público de bienestar 

familiar. 

4. Garantizar la idoneidad ética y jurídica del talento humano contratado, 

especialmente que no esté incurso en procesos de inhabilidades 

administrativas, penales, disciplinarias y/o relacionadas con violencias 

basadas en género, racismo y corrupción 

5. Dar cumplimiento al componente de Alimentación y Nutrición definido en la 

propuesta comunitaria contratada, de conformidad con lo establecido en la 

Guía Operativa del Servicio, sus documentos anexos y orientaciones 

adicionales de la Dirección de Familias y Comunidades 

6. Apoyar mediante la vigilancia comunitaria la identificación de posibles casos 

de desnutrición aguda moderada o severa, especialmente en niñas y niños 

menores de 5 años, generando las alertas y activando la ruta de remisión al 

sistema general de salud. Esta obligación se deberá realizar en articulación 

con el Centro Zonal o Dirección Regional. 

7. Garantizar la entrega de los alimentos cumpliendo con los criterios de calidad 

y los tiempos estipulados en el presente contrato y sus anexos 

8. Recibir de la regional del ICBF el Alimento de Alto Valor Nutricional y 

almacenarlo, de acuerdo con las instrucciones que imparta el ICBF para 

garantizar su conservación y uso. 

9. Informar al ICBF oportunamente (como máximo el día 15 de cada mes) sobre 

las dificultades presentadas en el desarrollo del contrato y las que afecten la 

cantidad y calidad de los Alimentos de Alto Valor Nutricional recibidos, así 

como los saldos de los AAVN en los puntos de entrega, para que el ICBF 

pueda ajustar las cantidades a entregar en el siguiente mes y realizar las 

acciones correspondientes. 

10. Activar las rutas de restablecimiento de derechos en caso de conocer que una 

niña, niño, adolescente, persona gestante o joven participante se encuentra 

en riesgo o vulneración de derechos y hacer seguimiento a las acciones y 

procesos respecto a los casos reportados durante la vigencia de este contrato. 

Mantener durante la ejecución del contrato actuaciones y/o acciones integras, 

honestas y transparentes necesarias en el ámbito de lo público. De esta manera 

cuando la supervisión advierta hechos o indicios constitutivos de corrupción, maltrato, 

discriminación o exclusión del contratista, dentro del plazo de ejecución del contrato, 

podrá iniciar los Procesos Administrativos Sancionatorios contractuales, sin perjuicio 

de las acciones judiciales, disciplinarias, fiscales o penales a que hubiere lugar 

 

C. GENERALES: 
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1. Ejecutar y cumplir a cabalidad con el desarrollo del objeto del contrato. 

2.  Asumir la responsabilidad de todas las actividades relativas a la ejecución 

de las obligaciones establecidas en este contrato. En ningún caso asumirá 

responsabilidad alguna por el incumplimiento de cualquier obligación del 

ICBF. 

3. Compartir con el ICBF la información y las herramientas metodológicas 

necesarias para el cabal desarrollo del contrato. 

4. Atender oportunamente los requerimientos, instrucciones y/o 

recomendaciones que durante el desarrollo del contrato le imparta EL ICBF 

a través de los supervisores, para una correcta ejecución y cumplimiento 

de sus obligaciones en el desarrollo del objeto contractual. 

5. Participar en todas las reuniones a las que el ICBF l convoque relacionadas 

con la ejecución del contrato., de igual forma Asistir a las capacitaciones, 

mesas públicas, rendición de cuentas o audiencias de veeduría ciudadana 

6. Suministrar la información necesaria para atender los requerimientos que 

sean efectuados por los organismos de control del Estado Colombiano en 

relación con la ejecución, desarrollo o implementación del contrato, cuando 

se requiera por parte del supervisor(a). 

7. Cumplir con las orientaciones de buen trato y antirracismo con los 

colaboradores internos y externos del Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar. 

8. Utilizar la imagen del ICBF de acuerdo con los lineamientos establecidos 

en el Manual de Identidad Visual vigente o aquel que haga sus veces. 

Ningún funcionario o colaborador podrá utilizar el nombre, emblema o sello 

oficial de la otra parte para fines publicitarios o de cualquier otra índole, 

salvo autorización expresa y escrita de las partes. 

9. Resguardar la documentación en medio físico y/o digital, generada durante 

la ejecución del contrato de aporte; esta información podrá ser consultada 

por la supervisión del contrato cuando se requiera. 

10. Guardar estricta reserva sobre toda la información y documentos que tenga 

acceso y manejo en el desarrollo de su actividad o que llegue a conocer 

en el desarrollo del contrato y que no tenga carácter de pública. En 

consecuencia, se obliga a no divulgar por ningún medio dicha información 

o documentos a terceros, sin la previa autorización escrita del ICBF. 

11. Garantizar la correcta ejecución de los recursos financieros entregados por 

el ICBF, según los requerimientos técnicos, logísticos y administrativos 

necesarios para el cumplimiento del objeto del contrato. 

12. Obrar de manera transparente y corresponsable con las comunidades y el 

ICBF garantizando practicas éticas de cuidado y relacionamiento. Así 

mismo, actuar con buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando 

cualquier tipo de dilaciones y trabas que afecten el objeto del contrato. 
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13. Cumplir con los lineamientos y procesos definidos por el ICBF para el 

manejo y administración de los recursos asignados por el ICBF para la 

ejecución del contrato. 

14. Efectuar el pago de honorarios, los impuestos, gravámenes, aportes y 

servicios de cualquier género que establezcan las leyes colombianas y 

demás erogaciones necesarias para la ejecución de este. 

15. Cumplir, si a ello hubiere lugar, con lo establecido en el artículo 50 de la 

Ley 789 de 2002, relacionado con los aportes a los sistemas de salud, ARL, 

pensiones y aportes a cajas de compensación familiar, ICBF, SENA, 

atendiendo la normatividad especial étnica y campesina. 

16. Garantizar durante la ejecución del contrato la permanencia y vinculación 

del personal mínimo requerido en la ficha de condiciones técnicas. 

17. Devolver al ICBF, una vez finalizada la ejecución del contrato, los archivos 

que en desarrollo de este se hayan producido, e igualmente todos los 

archivos que se hayan generado en cumplimiento de sus obligaciones. 

18. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la naturaleza del 

contrato y que garanticen su cabal y oportuna ejecución. 

 

D. ASOCIADAS A LOS EJES DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN-

SIGE: 

Eje de Calidad: 

1. Asegurar que el personal requerido para la prestación del servicio cuente con el 

perfil de: Educación (formal: primaria, secundaria, pregrado, posgrado), formación 

(cursos específicos de la actividad a desarrollar como diplomados, seminarios, talleres 

entre otros) o de saber propio, experiencia y reconocimiento comunitario 

(sabedores/as Mayores/as), para garantizar la óptima prestación del servicio. 

2. Socializar con el equipo de trabajo que realiza las actividades definidas en el 

contrato, la información básica del ICBF (Misión, Visión, Normatividad interna 

vigente, Objetivos Estratégicos, Políticas y Sistema Integrado de Gestión 

SIGE) así como dar a conocer los diferentes documentos (lineamientos 

técnicos, manuales operativos, procedimientos, guías, formatos, entre otros) 

necesarios para la operación de los servicios contratados. 

3. Entregar los resultados de la percepción del usuario frente a la prestación del 

servicio misional. 

4. Identificar y gestionar acciones de mejora que fortalezcan de manera 

adecuada la prestación del servicio. 

5. Contar con información documentada para la recepción, tratamiento y 

respuesta a las peticiones, quejas, reclamos y sugerencias (PQRS), en el 

marco de la ejecución del objeto contractual. 

Eje de Seguridad de la Información: 
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1. Certificar el cumplimiento, seguimiento y revisión de los asuntos correspondientes 

a seguridad de la información, enmarcado en la normativa interna del ICBF vigente 

durante la ejecución del contrato. 

2. Suscribir un documento de compromiso de confidencialidad con el representante 

legal, el cual deberá ser entregado al supervisor una vez se firme el contrato o 

convenio 

3. Suscribir un documento de autorización de tratamiento de datos personales con el 

representante legal, el cual deberá ser entregado al supervisor una vez se firme el 

contrato. 

4. Informar al supervisor, en el momento que ocurran incidentes de seguridad o se 

materialice un riesgo de seguridad de la información que afecte la disponibilidad, 

integridad y/o confidencialidad de la información del ICBF, en el marco de la ejecución 

del objeto establecido 

5. Prever el plan de recuperación y contingencia del servicio contratado ante los 

eventos que puedan afectar el cumplimiento de la ejecución de este. 

Eje de Seguridad y Salud en el Trabajo: 

1. Presentar la identificación de peligros, valoración de riesgos y determinación de 

controles, con pertinencia cultural y territorial, documentados en el marco de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo durante la ejecución del contrato. 

2. Realizar la inducción al equipo de trabajo que se empleará durante la 

ejecución del contrato en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

3. Presentar el concepto médico ocupacional favorable de los colaboradores 

vinculados para la ejecución del contrato, respetando los sistemas propios de 

cuidado en los casos en donde aplique 

4. Formular e implementar el plan de prevención, preparación y respuesta ante 

emergencias, con pertinencia cultural y territorial 

Eje Ambiental: 

1. Adoptar las medidas necesarias para el ahorro y uso eficiente de agua, energía, 

papel, y manejo de residuos que se generen durante la ejecución del contrato, de 

acuerdo con la Política Ambiental de la Entidad, en donde aplique. 

2. Utilizar productos, empaques y materiales amigables con el medio ambiente. 

 

II. EL ICBF, desarrollará las siguientes obligaciones / actividades: 
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A. ESPECÍFICAS: 

1. Brindar acompañamiento técnico para la correcta ejecución del servicio y 

entregar los documentos necesarios para la implementación y seguimiento de 

la propuesta comunitaria, según lo pactado en el contrato.  

2. Realizar los desembolsos a que diera lugar en las fechas pactadas, previo 

cumplimiento de las obligaciones generales, especificas, SIGE y entrega de 

productos entregables del servicio según PAC programado. 

3. Realizar el seguimiento y monitoreo e informar oportunamente a la UEP sobre 

los resultados y requerimientos que se deriven de este proceso. 

4. Conformar el Comité Técnico Operativo del presente contrato, en donde se 

garantice por parte del ICBF la participación de las siguientes personas: 

• Dos (2) servidores públicos y/o contratista del ICBF designados por escrito 

por el director/a regional del ICBF 

• El/la enlace étnico regional, quien realizará la secretaría técnica del CTO. En 

las regionales en donde no exista este cargo, será asumido por un profesional 

delegado por la Dirección regional. 

5. Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna de las obligaciones del 

presente contrato, en el marco de la Guía Operativa del Servicio Tejiendo 

Interculturalidad.  

6. El supervisor deberá solicitar a la Unidad Ejecutora Propia copia legible de las 

facturas, o documento equivalente según sea el caso respecto de la compra de 

bienes o servicio de terceros como también copias de los comprobantes, en qué 

conste pago realizados por la Unidad Ejecutora Propia con base en los gastos 

aprobados en la propuesta comunitaria con recursos del ICBF. 

7. En caso de evidencias de falsificación o adulteración por parte de las Unidades 

Ejecutoras Propias de documentos, datos, registros de asistencia, actas entre 

otros, el supervisor del contrato deberá poner en conocimiento dichos hechos ante 

la autoridad competente y con la respectiva denuncia radicada, iniciar el trámite 

de incumplimiento, terminación unilateral o declaratoria de caducidad según 

corresponda.  

8. Cumplir con las demás señaladas en el artículo 4º de la Ley 80 de 1993 y otras 

normas concordantes. 

9. El supervisor del contrato deberá verificar que el contratista haya comprado 

el, o los productos directamente a los pequeños productores o productores de la 

Agricultura Campesina, Familiar y Comunitaria, o a sus organizaciones, de 

conformidad con los listados registrados y validados por las secretarías 

departamentales de agricultura o quien haga sus veces, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 2046 de 2020 y Decreto 248 de 2021, y la demás normativa que los 

adicione, modifique o sustituya. Así mismo verificará que se haya realizado el pago 

contra entrega del producto a los pequeños productores y productores de la 

Agricultura Campesina, Familiar y Comunitaria, o de sus organizaciones por parte 

del contratista. 
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B. GENERALES: 

  

1. Aportar la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/CTE $ 

350.000.000, amparados en el Certificado de Disponibilidad presupuestal No. 18325 

de fecha 28 de diciembre de 2025, y Certificación de Asignación de Cupo de Vigencia 

Futura 2026 No. VF. 4 2026, con numero de asignación de vigencia 126625, expedido 

por el Coordinador del Grupo de Gestión de Soporte de acuerdo con los plazos y 

condiciones establecidas en el contrato para el adecuado funcionamiento de este. 

2. Realizar el control y supervisión a la óptima ejecución de los recursos del contrato. 

Suministrar la información que previamente requiera EL CONTRATISTA en relación 

con el objeto del presente contrato. 

3. Exigir a EL CONTRATISTA la ejecución idónea y oportuna de las obligaciones del 

presente contrato.  

4. Efectuar la supervisión y seguimiento del presente contrato teniendo en cuenta la 

Guía operativa del servicio Tejiendo Interculturalidad, la guía general para el ejercicio 

de supervisión e interventoría de contratos suscritos por el ICBF y la guía orientadora 

para supervisión de las modalidades de familia y comunidades, y guía orientadora 

para la revisión y legalización de cuentas en la supervisión de contrato de aportes de 

la DFYC que se encuentres vigentes.  

11. Comité 

técnico 

 

El presente contrato tendrá una instancia de seguimiento y apoyo, la cual, actuará 

como una instancia consultiva encargada de coordinar, articular las acciones, apoyar 

el seguimiento técnico, administrativo y financiero del contrato de aportes, y revisar 

los avances de los procesos y procedimientos requeridos para la adecuada prestación 

del servicio. El Comité Técnico Operativo – CTO será integrado por: 

  

• Dos (2) servidores públicos y/o contratistas del ICBF designados por escrito 

por el director/a regional del ICBF.  

• El/la enlace étnico regional, o quien sea delegado por la dirección regional 

para cumplir este rol, quien realizará la secretaría técnica del Comité.  

• Dos (2) representantes de la Unidad Ejecutora Propia uno de ellos será el 

representante legal de la Unidad Ejecutará o su delegado, designado por 

escrito y un profesional del equipo técnico.  

• Un representante de la comunidad que ejerza el control social.  

  

El supervisor o supervisora del contrato de aportes hace parte de los integrantes del 

CTO, participará en las reuniones citadas. En caso de que las recomendaciones del 

CTO puedan afectar las obligaciones contractuales y amerita que se modifique el 

contrato de aportes y/o la modalidad de contratación definida en el manual de 

contratación del ICBF y sus anexos, el supervisor o supervisora analiza y si lo 

considera pertinente, realiza la justificación y remite para su aval a la Dirección de 

Contratación o al Grupo Jurídico Regional según corresponda, la solicitud 

debidamente justificada y con sus respectivos soportes en el menor tiempo posible 
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para su aprobación o no. 

  

Sesiones: El Comité Técnico Operativo sesionará al inicio del contrato de aportes, 

previo a cada desembolso y al cierre del contrato de aportes. Se podrán citar a comités 

extraordinarios cuando exista la necesidad. Podrán participar en este comité otros 

servidores públicos o colaboradores del ICBF de la Sede Nacional o Regional y de la 

Unidad Ejecutora Propia, cuando de común acuerdo así se considere. Así mismo, el 

Comité en mención contará con una secretaría técnica que estará a cargo del enlace 

étnico regional. 

  

Funciones del Comité Técnico Operativo: 

  

1. Realizar el seguimiento técnico y operativo para el adecuado desarrollo del 

proceso de implementación de la –propuesta comunitaria contratada. 

2. Garantizar el flujo permanente de información entre las partes involucradas. 

3. Revisar y realizar seguimiento al plan de tejido comunitario y cronograma de 

actividades a desarrollar para el cumplimiento del objeto contractual. 

4. Definir el cronograma de reuniones del CTO para la entrega y seguimiento de 

los informes y productos a presentar por parte de la UEP. 

5. Revisar los informes presentados por la UEP para los desembolsos, realizar 

las observaciones y formular las recomendaciones que se consideren 

pertinentes para el cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

6. Revisar las novedades que se presenten e incidan en las metas previstas en 

el convenio o contrato de aportes. 

7. Revisar y emitir concepto técnico sobre la calidad de los productos y demás 

acciones, conforme con la normatividad existente en la entidad en la materia. 

8. Formular las recomendaciones para el mejoramiento de las acciones y el 

cumplimiento del objeto y las obligaciones del convenio o contrato de aportes 

9. Realizar el seguimiento y evaluación de las obligaciones adquiridas en el 

convenio o contrato de aportes y lo definido en el manual de contratación del 

ICBF y sus anexos, y formular las alertas y recomendaciones que se 

consideren necesarias. 

10. Convocar, de común acuerdo y cuando se considere, en calidad de invitaos/as 

a otras personas, diferentes a sus integrantes, para participar en las reuniones 

del CTO. 

11. Llevar un registro de las decisiones tomadas en cada una de las reuniones, 

mediante las actas respectivas. 

12. Servir de instancia consultiva y de apoyo para resolver las dificultades 

operativas y técnicas que se presenten durante la ejecución del convenio o 

contrato de aportes. 

13. Revisar, analizar y emitir concepto de las modificaciones de tipo técnico, 

operativo y financiero que se realicen en el marco de la ejecución de la 

propuesta comunitaria contratada, para que el supervisor solicite las 

modificaciones a que haya lugar. 
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14. Cumplir con las demás que se requieran para la adecuada ejecución del 

convenio o contrato de aportes, según los procedimientos definidos en el 

manual de contratación del ICBF y sus anexos. 

15.  

Cumplir con las demás que se requieran para la adecuada ejecución del contrato de 

aportes y/o la modalidad de contratación definida en el manual de contratación del 

ICBF y sus anexos.  

  

Secretaría Técnica del Comité: El/la enlace étnico o técnico regional, realizará la 

secretaría técnica del Comité; la citación de sus integrantes para sesionar de acuerdo 

con las fechas que se establezcan, el levantamiento de las actas de sus reuniones y 

elaborar las comunicaciones a que haya lugar, relacionadas con las funciones y 

asuntos de competencia del referido comité. 

  

NOTA: El Comité Técnico, no podrá asumir obligaciones propias de la supervisión del 

contrato 

12. Plazo de 

Ejecución: 

De acuerdo con las actividades a desarrollar el plazo del contrato será hasta el 29 de 

mayo de 2026, a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 

ejecución. 

 

En este aspecto se deben tener en cuenta los tiempos administrativos del proceso de 

selección, de perfeccionamiento y la legalización del contrato, así como el principio de 

anualidad presupuestal y el plan anual de caja (PAC), salvo que se cuente con 

vigencia futura. 

13. Lugar de 

Ejecución: 

El lugar de ejecución del contrato será en los siguientes territorios priorizados: 

Comunidades indígenas de: Puerto Nuevo, Puerto Esperanza, San Miguel, Sector 

Étnico y El Carmen correspondientes al municipio de Caruru Vaupés, según los 

criterios establecidos en la Guía del Servicio Tejiendo Interculturalidad y el Anexo 2 

Criterios de Priorización Tejiendo Interculturalidad.  

 

Para todos los efectos contractuales se tendrán como domicilio la ciudad de Mitú, 

Vaupés. 

14. Valor 

estimado del 

contrato / 

convenio: 

A efectos de estimar el valor destinado para la presente contratación, la Dirección de 

Familias y Comunidades, adelantó un estudio de mercado y/o de precios, a través del 

cual se definió que corresponde a la suma de TRESCIENTOS SESENTA MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 360.500.000), valor que incluye toda clase de 

gravamen, impuesto, tasa, contribución o tributo en general que se cause o se llegare 

a causar, así como los costos directos e indirectos que se ocasionen para la ejecución 

del mismo. 

 

El valor del contrato se encuentra discriminado de la siguiente manera: 

 

A. El ICBF aporta en efectivo la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA 

MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 350.000.000), de la siguiente manera: 



 
 

PROCESO ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 
 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATACIÓN 
DIRECTA 

F9.P35.ABS 14/10/2025 

Versión 1 
Página 27 de 

42 

 

¡Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!   
   Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÌTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 
1581 DE 2012 

 

- DOS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA PESOS M/CTE ($ 2.333.330), con cargo a la vigencia fiscal 2025, 

destinada al apalancamiento del contrato. 

- TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA 

Y SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA PESOS M/CTE ($ 347.666.670), 

correspondientes a la vigencia futura 2026, la cual se compromete de 

conformidad con la asignación de vigencia futura otorgada con No. 126625.   

B. EL CONTRATISTA aporta en especie la suma de DIEZ MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($10.500.000), la cual se encuentra 

representada en el hilo de: cuidado, salud, armonía y equilibrio, a través de 

ollas comunitarias, refrigerio propio, materiales e insumos, aporte que 

corresponde al Tres por ciento (3%) de la contrapartida del valor total aportado 

por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF. 

 

Se adjunta anexa estudio del sector y propuesta económica de la propuesta 

comunitaria. 

15. Fuente de los 

recursos: 

El valor del aporte del ICBF al contrato, se encuentra respaldado por la disponibilidad 

presupuestal o vigencia futura relacionada en la plataforma SECOP II. 

16. Forma de 

pago o 

desembolso: 

El valor en dinero de los aportes que realizara ICBF se encuentra amparado en el 

Certificado de Disponibilidad presupuestal No. 20025 de fecha 30 de diciembre de 

2025, y Certificación de Asignación de Cupo de Vigencia Futura 2026 No. VF. 4 2026, 

con numero de asignación 126625, expedido por el Coordinador del Grupo de Gestión 

de Soporte, por un valor de TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS 

M/CTE ($ 350.000.000). 

 

Para todos los efectos legales, el número de desembolsos y porcentaje de recursos 

en cada uno, para contratos que tengan una duración menor o igual a cinco (5) meses 

serán discriminados así: 

 

     DESEMBOLSO PORCENTAJE VALOR 

PRIMER 

DESEMBOLSO.  

40% $ 140.000.000 

SEGUNDO 

DESEMBOLSO 

HASTA 30 % $ 105.000.000 

TERCERO 

DESEMBOLSO      

 30% $ 105.000.000 

PARÁGRAFO PRIMERO: En el desembolso 2 los entregables se encuentran 

ponderados en porcentajes, debido a que se implementará la metodología de pago 

parcial por cumplimiento, entendido que el valor de cada desembolso correspondiente 

se calcula según la suma de los porcentajes de productos previstos en cada uno.  En 

el caso de no cumplir con la totalidad de entregables previstos para cada desembolso, 

solo se considerarán para calcular el pago los entregables validados. Los entregables 
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no subsanados o aprobaos deberán subsanarse máximo a la fecha de entrega del 

siguiente informe. Para el pago del último desembolso se debe cumplir con el 100% 

de los entregables 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El valor del presente contrato incluye cualquier clase de 

impuestos que se cause o se llegaren a causar en el talento humano, el contratista se 

obliga a asumirlo, así como los costos directos e indirectos que se ocasionen para la 

ejecución de este efecto a las retenciones que en materia de impuestos establezca la 

ley. 

 

PARÁGRAFO TERCERO: En virtud del principio de anualidad, el presente 

presupuesto      deberá ejecutarse en su totalidad a más tardar el 31 de diciembre del 

año 2026. 

 

Un primer desembolso equivalente al 40% del ICBF, soportado a la realización 

efectiva de las siguientes actividades, previa aprobación por parte del supervisor del 

contrato. Máximo al primer mes de iniciada su implementación.  

 

FASES  ACTIVIDAD  ENTREGABLE  
Porcentaje por 

producto %  

Contratación y 

alistamiento   

  

Contratación del Talento 

Humano   

1.Matriz Excel en la que conste la relación del 

talento humano contratado según la propuesta 

avalada y contratada, especificando, como 

mínimo, la siguiente información por cada 

contratista: honorarios, objeto contractual, 

obligaciones, tiempo de contratación, perfil 

profesional con claridad si es talento humano 

permanente u ocasional.    

2.Las hojas de vida de los 

profesionales/técnicos/sabedores propuestos 

por la UEP para conformar su 

talento humano que implementarán la 

propuesta comunitaria contratada con 

soportes de formación y experiencia en medio 

digital.  

3. En el caso del talento humano avalado por 

la comunidad, deberá adjuntarse el 

documento de reconocimiento firmado por la 

autoridad tradicional, especificando las 

obligaciones que asume cada persona en el 

marco del servicio contratado. (En ningún 

caso se podrá contratar a un profesional o 

N/A  
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talento humano que tenga vinculación activa 

con el ICBF).  

4. Contratos perfeccionados de 

los profesionales/técnicos/sabedores, 

suscritos con sus respectivos soportes en 

digital (Documentos que den cuenta del 

cumplimiento del perfil y los demás requeridos 

por Ley).  

Relación jefes de hogar   5. Certificado de no duplicidad y pertenencia 

de las familias registradas expedido por el 

representante de la organización de 

base, autoridad tradicional (comunidades 

étnicas) o líder (comunidades campesinas).  

6. Instrumento de recolección de información 

establecido por la Dirección de Familias y 

Comunidades donde se relacione el 80% de 

los jefes de hogar a acompañar, revisado por 

el equipo de familias y comunidades de la 

Dirección Regional, y validado por la Dirección 

de Familias y Comunidades.   

N/A  

Formación del talento 

Humano contratado   

7.Soportes de realización del evento de 

inducción del talento humano sobre la Guía 

Operativa del Servicio y la propuesta 

comunitaria. implementada.  

N/A  

  

Contratación y 

alistamiento  

  

Identificación del talento 

humano  

8.  Listado de entrega de elementos de 

identificación al talento humano técnico y 

administrativo, según lo establecido en la 

propuesta comunitaria con firma de recibido a 

satisfacción, de conformidad con lo 

establecido en la Guía Operativa del Servicio 

Tejiendo Interculturalidad y el Manual 

de Identidad Visual del ICBF.        

N/A  

Contratación y 

alistamiento  

Planeación   9. Documento metodológico que oriente el 

desarrollo del encuentro comunitario inicial 

y el encuentro mayor inicial, correspondientes 

a los procesos metodológicos de Buscar 

y seleccionar los Hilos y Hacer los 

Hilos, especificando las fecha, duración, 

lugar de realización los objetivos, los recursos 

a utilizar y la metodología propia.   

N/A  
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Contratación y 

alistamiento  

Propuesta económica  10. Formato de Propuesta económica 

codificado por el ICBF y diligenciado de 

acuerdo con las instrucciones de la Dirección 

de Familias y Comunidades, aprobado en 

Comité Técnico Operativo.  

N/A  

Contratación y 

alistamiento  

Primer Comité Técnico 

Operativo  

11. Soporte físico o digital de la delegación de 

los integrantes de la UEP que harán parte 

del Comité Técnico Operativo del contrato. En 

atención a la Ley 962 de 2005 no se requiere 

su autenticación   

12.Acta(s) del/los comités realizados   durante 

esta etapa, donde se establezca el 

cronograma del contrato (las fechas de los 

Comités Técnicos Operativos, 

fechas proyectadas para los desembolsos, 

cortes financieros, seguimiento de supervisión 

y las demás actividades propias del contrato) 

con sus respectivos listados de asistencia, en 

medio digital.   

N/A  

Un segundo desembolso equivalente hasta del 30% del aporte del ICBF, contra la realización efectiva y 

en proporción al cumplimiento los siguientes entregables, aprobados por parte del supervisor del 

contrato:  

NOTA: en el evento en que queden pendientes la entrega de algún producto de los relacionados a 

continuación, estos deben ser subsanados máximo al siguiente desembolso.  

MOMENTO  ACTIVIDAD  ENTREGABLE  
Porcentaje por 

producto %  

Procesos 

metodológicos: Busc

ar 

y seleccionar las heb

ras y Hacer los 

Hilos   

Encuentro Comunitario 

Inicial y Encuentro 

Mayor Inicial  

13. Evidencias de realización del 

encuentro comunitario inicial y el 

encuentro mayor inicial que 

incluya: registro fotográfico, listado de 

asistencia y acta que dé cuenta de:   

(i) la socialización de la 

propuesta comunitaria con la comunidad 

en sus aspectos técnicos, operativos y 

financieros.  

(ii)los compromisos que asume la 

comunidad y la UEP para fortalecer el 

control social a través de la persona 

designada por la comunidad. con el fin de 
10%  
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realizar seguimiento a la ejecución, del 

contrato e informar cuando se presenten 

situaciones anómalas.  

Transversal  Presupuesto  14. Formato de Presupuesto codificado 

por el ICBF y diligenciado de acuerdo con 

las instrucciones de la Dirección de 

Familias y Comunidades.   

N/A  

  

Transversal   

Vinculación de 

las familias  

15. Digitalizar y entregar en medio 

magnético los Formatos de 

vinculación de familias al servicio Tejiend

o Interculturalidad del 100% de las 

familias participantes en la 

propuesta comunitaria debidamente 

firmados o con huellas de la jefatura de 

hogar.  

5%  

Transversal  Entrega AAVN  

16.Acta suscrita entre la UEP y la 

Dirección Regional que dé cuenta del 

proceso virtual o presencial realizado 

donde se definan las coberturas, 

condiciones y tiempos de entrega 

del Alimento de Alto 

Valor Nutricional- AAVN, en los casos que 

aplique.    

En los casos en que no aplique 

este porcentaje se sumará al entregable 

13 quedando en un valor del 15%.  5%  

Proceso 

metodológico: 

Tejer    

Encuentros individuales, 

familiares, comunitarios y 

poblacionales que se 

hayan desarrollado a la 

fecha de acuerdo con la 

propuesta comunitaria co

ntratada  

17.1 Informe técnico descriptivo 

conforme al formato vigente establecido.   

17.2 Evidencias de la realización de todas 

las actividades desarrolladas a corte de 

fecha de entrega de 

informe: actas, material audiovisual, 

listados de asistencia en medio digital o 

medio físico, memorias, piezas 

comunicativas y demás productos 

contratados, según el Plan de Tejido 

Comunitario aprobado en Comité Técnico 

Operativo.   

  

El porcentaje de la ejecución específico 

para cada propuesta comunitaria se 
20%  
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determina de acuerdo con lo establecido 

en el Plan de Tejido Comunitario, y debe 

ser aprobado en Comité Técnico 

Operativo.    

Proceso 

metodológico: 

Tejer.   

Registro de saberes    

18. Avance del documento donde 

se dé cuenta de la recopilación de los 

saberes y prácticas propias identificadas 

por las comunidades en los 

encuentros, según los campos/hilos 

en los procesos metodológicos: Buscar y 

seleccionar las hebras, Hacer 

los hilos y Tejer, de acuerdo con la Guía 

Operativa del Servicio 

Tejiendo Interculturalidad y la 

propuesta comunitaria contratada.  5%  

Rutas de atención  

19. Reporte de identificación y activación 

de rutas de atención ante situaciones de 

amenaza y vulneración de 

derechos de los integrantes del núcleo 

familiar, 

incluyendo el reporte especifico de 

los casos de 

desnutrición aguda moderada o 

severa según lo establecido en 

la Resolución 2350 de 2020, por la cual 

se adopta el lineamiento técnico para el 

manejo integral de atención a la 

desnutrición aguda moderada o severa, 

en niños de cero (0) a 59 meses de edad, 

y se dictan otras disposiciones, o aquella 

que la sustituya   

En caso de no identificarse situaciones 

de amenaza o vulneración de 

derechos, el Representante Legal deberá 

certificarlo por escrito, en cuyo caso, el 

porcentaje correspondiente se sumará al 

entregable 17 quedando en un 10%.  5%  

Transversal  
Recolección de datos 

y caracterización.  

20. Diligenciamiento y entrega mensual 

en las fechas establecidas por la 

Dirección de Familias y 

Comunidades, según el instrumento de 

recolección de datos vigente, del 100% 
20%  
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de los registros de la jefatura del grupo 

familiar y su 

núcleo, correspondiente al 100 % de las 

familias participantes definidas en la 

propuesta comunitaria contratada.   

Esta información debe ser revisada por el 

enlace étnico regional o quien haga sus 

veces y de acuerdo con la validación y 

reporte oficial de la Dirección de Familias 

y Comunidades.  

21. Realizar el cargue de la 

caracterización sociofamiliar en el 

Sistema de Información Cuéntame, de 

mínimo el 80% de las familias 

participantes según el instrumento de 

registro. Previa validación y cruce con 

el Formato de seguimiento vigente, de 

acuerdo con el reporte realizado por parte 

de la Dirección de Familias y 

Comunidades.  

Proceso 

metodológico: Tejer.  

  

Implementación de 

actividades según 

los procesos metodológic

os: Seleccionar los Hilos, 

Hacer los Hilos y Tejer.  

22.Documento de análisis que recoja los 

resultados, retos, aspectos 

por mejorar del proceso metodológico 

Tejer que dé cuenta de las actividades 

previstas en el Plan de Tejido 

Comunitario.  5%  

Proceso 

metodológico: 

Tejer.   

Soberanía alimentaria   

23. 1 Evidencias que dé cuenta de la 

realización de mínimo 2 encuentros para 

fortalecer las tradiciones alimentarias.   

23.2 Evidencias que den cuenta de las 

experiencias relacionadas con siembras y 

cuidado de especies menores, orientadas 

al autoconsumo de las familias y 

comunidades, desarrolladas o fortalecidas 

en el proceso de implementación del 

servicio Tejiendo Interculturalidad, en el 

marco del componente de sustentabilidad 

y soberanía alimentaria. (En caso de que 

aplique)  5%  
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Transversal   

Presupuesto del 

Contrato 

24. Formato de Presupuesto codificado 

por el ICBF y diligenciado de acuerdo con 

las instrucciones de la Dirección de 

Familias y Comunidades. Revisado y 

avalado por la Supervisión. 

8% 

Transversal   Informe financiero    

25.Informe financiero acumulado, donde 

se evidencie la ejecución mensual, hasta 

el mes anterior al desembolso, con los 

debidos soportes del bien o servicio 

adquirido, así como los soportes de los 

pagos realizados a proveedores y talento 

humano vinculado para la operación, 

informe financiero debidamente firmado 

por el Representante legal, Contador y 

Revisor Fiscal.  Nota: no se realizará 

desembolsos si no se está al día (mes 

vencido) con el informe financiero y sus 

soportes.  7%  

Transversal   
  Comité Técnico 

Operativo  

26. Acta(s) del/los comités 

realizados durante este periodo, con sus 

respectivos listados de asistencia, en 

medio digital.   5%  

Un último desembolso equivalente al 30% del aporte del ICBF, contra la realización efectiva y en 

proporción al cumplimiento los siguientes entregables, aprobados por parte del supervisor del 

contrato.  

NOTA: En esta etapa deben ser entregados el 100% de los productos para que se efectué el pago, así 

como los que quedaron pendientes del segundo desembolso,   

MOMENTO  ACTIVIDAD  ENTREGABLE  
Porcentaje por 

producto %  

Procesos 

metodológicos Tejer,

 Cerrar el Tejido 

y Revisar el Tejido    

Encuentro Mayor Final, 

Encuentro Comunitario 

Final y demás 

actividades según el 

Plan de Tejido 

Comunitario.   

27. Evidencias que den cuenta de la 

realización de las actividades previstas en 

el Plan de Tejido Comunitario, incluyendo 

los que resulten del Encuentro Mayor 

Final y el Encuentro Comunitario Final, 

y los productos establecidos 

en el proceso metodología del Tejido para 

la Pervivencia Cultural.  Estas evidencias 

deben contener actas, material 

audiovisual, listados de asistencia en 

medio digital y/o medio físico, memorias, 

NA  
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piezas comunicativas y demás productos 

contratados.  

  

28.  Documento de recopilación que 

contenga la evaluación y 

percepción final de las familias respecto 

de la implementación de la 

propuesta comunitaria.   

29. Evidencias que den cuenta de la 

realización de 3 encuentros enfocados en 

la educación para la salud alimentaria 

donde se fortalezca la memoria 

alimentaria y las tradiciones 

alimentarias en torno a la producción, 

preparación, transformación y 

conservación de los alimentos propios.   

Dentro de uno o varios de estos 

encuentros se debe abordar como una de 

las temáticas, la construcción concertada 

de una ruta de prevención de la 

desnutrición aguda al interior de la 

comunidad. cuyo producto sea un 

documento con la descripción y el 

procedimiento de implementación de la 

ruta que permita a la comunidad abordar 

casos de desnutrición en el caso de que 

se presenten.   

*Dentro de estos encuentros es viable el 

registro de las actividades relacionadas, 

que hagan parte de la implementación del 

hilo de sustentabilidad y soberanía 

alimentaria, plasmada en la propuesta 

comunitaria contratada.  

Transversal   Recolección de datos  

30. Diligenciamiento y entrega mensual 

en las fechas establecidas por la 

Dirección de Familias y Comunidades en 

el instrumento de recolección de 

datos vigente que contenga el registro de 

la jefatura del grupo familiar y su núcleo, 

en el cual se evidencie la relación del 100 

% de las familias participantes en la 

propuesta comunitaria y el registro de los 
NA  
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encuentros desarrollados. Esta 

información debe ser revisada por el 

enlace étnico y campesino de 

la Dirección Regional o quien haga sus 

veces y de acuerdo con la validación y 

reporte oficial de la Dirección de Familias 

y Comunidades.   

  

Nota: La Dirección Regional deberá 

verificar que se encuentre diligenciado en 

el formato de recolección de datos 

vigente, la 

fecha del encuentro comunitario final del 

proceso metodológico revisar el tejido.   

Transversal  Caracterización  

31.Realizar el cargue de la 

caracterización sociofamiliar en el 

Sistema de Información Cuéntame, 

mínimo del 100% de las familias 

participantes con base en el instrumento 

de registro. Previa validación y cruce con 

el Formato de seguimiento vigente, de 

acuerdo con el reporte realizado por parte 

de la Dirección de Familias y 

Comunidades.  

NA  

  

Transversal   
Realizar Informe 

Financiero Final   

32. informe financiero acumulado, donde 

se evidencie la ejecución mensual, hasta 

el mes anterior al desembolso, con los 

debidos soportes del bien o servicio 

adquirido, así como los soportes de los 

pagos realizados a proveedores y talento 

humano vinculado para la operación, 

informe financiero debidamente firmado 

por el Representante legal, Contador y 

Revisor Fiscal.   

NA  

  

Transversal   
Realizar Informe Técnico 

Final   

33. Informe técnico conforme al 

formato denominado Informe Técnico 

Servicio Tejiendo Interculturalidad, que dé 

cuenta de la ejecución del 100% de las 

actividades previstas en el Plan de 

Tejido Comunitario.  

NA  
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Transversal   
Comité Técnico 

Operativo   

34. Acta(s) del/los comités(s) realizado(s) 

durante este periodo, con sus respectivos 

listados de asistencia, en medio digital.   NA  

 

PARÁGRAFO CUARTO. Las solicitudes de desembolso previstas en la presente 

cláusula deberán ser presentadas por EL CONTRATISTA en el mes correspondiente 

al desembolso, previa aprobación de los requisitos por la supervisión del contrato, 

anexando los respectivos soportes requeridos. No obstante, el reporte financiero se 

entregará mes a mes. 

PARÁGRAFO QUINTO. La entrega de aportes a que se refiere la presente cláusula 

se encuentra sujetos a: i) el cumplimiento de la totalidad de las obligaciones por parte 

del contratista, sin perjuicio de lo señalado en el documento CLAUSULAS 

CONTRACTUALES Y LINEAMIENTOS GENERALES DEL CONTRATO DE 

APORTE, en relación con los desembolsos parciales, cuando a ello hubiere lugar, el 

cual hace parte integral del presente contrato. ii) la presentación de la cuenta de cobro 

o factura correspondiente y demás requisitos estipulados en la Resolución 5360 de 

2023 emitida por el ICBF para cada uno de los pagos programados. iii) la certificación 

del Supervisor y/o interventor del cumplimiento de las obligaciones contractuales que 

apliquen para la fecha del mismo. iv) la disponibilidad del respectivo PAC por cada 

una de las fuentes de financiación (recursos nación y propios), v) la certificación del 

revisor fiscal o representante legal, según corresponda, sobre el cumplimiento en el 

pago de los aportes parafiscales y de seguridad social de sus empleados de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y artículo 23 de la Ley 1150 

de 2007. 

PARÁGRAFO SEXTO. De las solicitudes de desembolsos presentadas por EL 

CONTRATISTA, el supervisor podrá realizar los descuentos que correspondan 

conforme a lo dispuesto en el manual operativo de la modalidad y sus anexos.  El 

ICBF descontará sobre cada pago, los impuestos, tasas, contribuciones, a que hubiere 

lugar, de acuerdo con la normatividad vigente. El CONTRATISTA autoriza al ICBF a 

realizar los descuentos y retenciones establecidos en la ley y los ordenados por 

autoridad judicial. 

PARÁGRAFO SEPTIMO: El trámite del último pago estará sujeto al cumplimiento de 

las directrices impartidas por el ICBF, en especial a la presentación de 1) presentación 

de la totalidad de los requisitos para último desembolso. 2) un informe de supervisión 

y/o interventoría de los contratos derivados, si hubiera lugar a ellos, 3) la certificación 

del revisor fiscal o representante legal, según corresponda, sobre el cumplimiento en 

el pago de los aportes parafiscales y de seguridad social de sus empleados de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y artículo 23 de la Ley 1150 

de 2007. 

PARÁGRAFO OCTAVO: En todo caso y no obstante a la forma de pago prevista, los 

pagos están sujetos a la situación de los recursos por parte del Ministerio de Hacienda 
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y Crédito Público, una vez se encuentre aprobado el PAC (Programa Anual 

Mensualizado de Caja). 

PARÁGRAFO NOVENO: Sin perjuicio de lo anterior, queda entendido que la forma 

de pago supone la entrega real y efectiva de los informes pactados y del cumplimiento 

de las obligaciones generales y específicas. 

PARÁGRAFO DÉCIMO: Los pagos correspondientes serán consignados por el ICBF 

al CONTRATISTA en la cuenta de la entidad financiera que para tal efecto establezca 

el contratista y que se encuentre registrada y habilitada en el SIIF. 

9.2 CONTRAPARTIDA DEL CONTRATISTA. 

Se estipula como contrapartida en el presente contrato de aporte la siguiente: 

Representación de aporte correspondiente al 3% de contrapartida equivalente a DIEZ 

MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 10.500.000), la cual se encuentra 

representada en los siguientes conceptos: cuidado, salud, armonía y equilibrio, a 

través de los ítems ollas comunitarias, refrigerio propio, materiales e insumos. 

Cuando la contrapartida se entrega en especie debe cuantificarse para efectos 

presupuestales; y debe ser reflejada su ejecución en los informes financieros 

mensuales, con sus respectivos soportes de legalización. Esta no podrá incluirse 

como porcentaje de gastos administrativos.   

Lo anterior de conformidad con el formato remitido por el contratista, el cual hace parte 

del presente estudio previo y del contrato. 

17. Interventoría 

/ 

Supervisión: 

Interventoría:  

 

SI:    NO:   

Razón social del interventor: N/A 

NIT o identificación del interventor: N/A 

Representante legal del interventor: N/A 

Identificación del representante legal 

del interventor: 
N/A 

No. de contrato de interventoría: N/A 

Nombre del supervisor de la 

interventoría:  
N/A 

Cargo del supervisor de la 

interventoría: 
N/A 

Correo electrónico del supervisor de la 

interventoría: 
N/A 

Justificación de contar con 

interventoría: 
 

Supervisión:   

 

SI:    NO:   

Nombre del supervisor: 
Juleeth Dajhanna 

Quintero Wilches 

Identificación del supervisor: 1098690198 

Cargo del supervisor: Coordinadora 
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Centro Zonal 

Mitú, Vaupés 

Dependencia del supervisor: Centro Zonal Mitú 

Correo electrónico del supervisor: 
Juleeth.Quintero

@icbf.gov.co 

18. Funciones 

del 

interventor / 

supervisor: 

1. Observar las obligaciones propias de la actividad, los artículos 83 y 84 de la Ley 

1474 de 2011, la Guía de Supervisión de Contratos y Convenios suscritos por 

el ICBF, y demás manuales y normas vigentes que regulan la materia. 

2. Ejercer control y vigilancia de la ejecución del contrato/convenio, exigiendo a 

las partes el cumplimiento idóneo y oportuno del objeto contractual y las 

obligaciones que lo integran, así mismo debe verificar el cumplimiento del 

contrato/convenio en cuanto a plazo, lugar, cantidad, calidad y oportunidad en 

los planes, proyectos, acciones, actividades a desarrollar y horarios, este último, 

en los casos que aplique. 

3. Recibir a satisfacción las actividades que comporta la ejecución del objeto del 

presente contrato de conformidad con lo pactado en el mismo.  

4. Coordinar la estructuración de la documentación que se genera con ocasión del 

contrato/convenio y el correspondiente envío a las áreas que corresponda.   

5. Efectuar los requerimientos que sea del caso cuando las exigencias de 

cumplimiento así lo requieran.  

6. Requerir al contratista, con copia al respectivo garante si lo hubiere, cuando 

advierta  posibles incumplimientos y estructurar los soportes y hacer el 

respectivo informe del caso con las cuantificaciones a que haya lugar, que le 

permitan adelantar a la entidad el trámite que corresponda, en observancia 

especialmente de lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y la 

reglamentación que esté vigente en el ICBF, en materia de imposición de 

multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento frente a los contratistas.  

7. Elaborar los informes, actas y documentos que la actividad de supervisión 

comporta, con la remisión respectiva a las áreas que correspondan.  

8. Autorizar los pagos o desembolsos, previa verificación del cumplimiento del 

objeto dentro del contexto estipulado y de la acreditación del cumplimiento de 

los requisitos definidos para tal fin. 

9. Informar al líder o líderes de la contratación sobre los cambios que se presenten 

durante la ejecución del contrato y velar porque se suscriban por las partes las 

correspondientes modificaciones, adiciones o prórrogas que se requieran. 

10. Una vez perfeccionadas las modificaciones de los contratos, prórrogas, 

adiciones, aclaraciones, suspensiones, reinicios o cesiones, requerir al 

contratista para surta los trámites ante el respectivo garante, cuando aplique.  

11. Publicar dentro del término de ley en la plataforma SECOP II toda la ejecución 

contractual de acuerdo con lo estipulado en la Ley 1712 de 2014. 

12. Velar porque la garantías cuando apliquen se mantengan vigentes e incluidos 

los amparos que correspondan para la etapa de liquidación o postcontractual 

cuando a ello hubiere lugar.  

13. Proyectar con la debida antelación, la liquidación del contrato/convenio, en los 
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casos en los que la misma se imponga.   

14. Mantenerse actualizado en los términos, condiciones, manuales y guías del 

SECOP ll, de la página de Colombia Compra Eficiente.  

15. Velar por la integridad, autenticidad, veracidad y fidelidad de la información del 

ejercicio de su supervisión o interventoría, por lo tanto, deberán entregar todos 

los documentos y archivos (físicos y electrónicos) a su cargo y que se produzca 

en ejercicio de sus funciones, de acuerdo con los procedimientos internos de 

gestión documental establecidos por el ICBF. 

16. Las demás que se establezcan en el Manual de Contratación, la guía de 

supervisión y el contrato de interventoría para el caso de interventores. 

 

Parágrafo: En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida 

por quien haga sus veces y en caso de que el designado no tenga remplazo en su 

ausencia temporal o definitiva, la supervisión será asumida por el inmediato superior, 

sin necesidad de modificación contractual alguna. En caso de que se materialice la 

situación anterior se deberá informar inmediatamente a la Dirección de 

Contratación o a la Coordinación Jurídica, o a la dependencia responsable de 

actualizar la información en SECOP II. 

19. Análisis del 

riesgo y 

forma de 

mitigarlo: 

En cumplimiento de lo ordenado por el artículo 4º de la Ley 1150 de 2007, en 

concordancia con lo dispuesto por el Decreto Único 1082 de 2015, se anexa el estudio 

y estimación de riesgos acorde con el objeto del contrato, su cuantía y la forma de 

pago establecida. 

 

ADJUNTO ANEXO MATRIZ DE RIESGOS 

20. Análisis que 

sustenta la 

exigencia de 

garantías: 

Para la ejecución del contrato de aporte es obligación de las Unidades Ejecutoras 

Propias, la constitución de garantías frente a posibles riesgos derivados del 

incumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato de aporte, para 

salvaguardar el patrimonio frente a daños o pérdidas económicas que puedan surgir.  

  

En ese sentido, como forma de mitigar los riesgos, en el marco del Servicio Tejiendo 

Interculturalidad se deberá constituir a favor del ICBF las Garantías de que tratan la 

Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, y el Decreto 1082 de 2015, considerando el objeto 

a contratar, las obligaciones contractuales y el valor del contrato; dicha garantía 

deberá constituirse con los siguientes amparos:  

  

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO: En cuantía equivalente al veinte por ciento 20% del 

valor del contrato de aporte, por el término de ejecución del mismo y seis (6) meses 

más.  

  

NOTA: En a tención que existirán Unidades Ejecutoras Propias que acrediten la 

totalidad de indicadores financieros, el amparo de cumplimiento en estos casos será 

del diez (10) por ciento del valor del contrato de aporte. Cuando la Unidad Ejecutora 

Propia no acredite la totalidad de indicadores financieros, el amparo de cumplimiento 

en estos casos será del veinte (20) por ciento del valor del contrato de aporte. 
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SALARIOS PRESTACIONES SOCIALES INDEMNIZACIONES LABORALES: En 

cuantía equivalente al veinte por ciento (20 %) del valor del contrato, por un término 

igual al plazo de ejecución del mismo y tres años más.  

  

CALIDAD DEL SERVICIO: En cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor 

del contrato de aporte, por un término igual al plazo de ejecución del Contrato de 

aporte y seis (6) meses más. 

  

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: Su cuantía depende del valor 

del contrato a suscribir, por un término igual al plazo de ejecución del contrato, 

contados a partir de la fecha de suscripción del mismo, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.17 del Decreto 1082 de 2015: 

  

PARÁGRAFO PRIMERO: EL CONTRATISTA se compromete a constituir las 

garantías, las cuales deberán ser allegadas a la Dirección de Contratación o Grupo 

Jurídico de la Dirección Regional, según corresponda, dentro de los dos (2) días 

hábiles siguientes al perfeccionamiento del presente documento.  

  

PARÁGRAFO SEGUNDO: ELCONTRATISTA deberá mantener las garantías en 

plena vigencia y validez en los términos expresados en esta cláusula. En los casos en 

que se prorrogue el plazo de ejecución del Contrato de aporte y/o se adicione en valor, 

EL CONTRATISTA se compromete, dentro de los dos (2) días siguientes, a presentar 

el certificado de modificación de la garantía de conformidad con el nuevo plazo y/o 

valores pactados.  

  

PARÁGRAFO TERCERO: El hecho de la constitución de estos amparos no exonera 

al CONTRATISTA de las responsabilidades legales en relación con los riesgos 

asegurados.  

  

PARÁGRAFO CUARTO: El CONTRATISTA deberá mantener vigentes las garantías 

a que se refiere esta cláusula y será de su cargo el pago de todas las primas y demás 

erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato de su 

monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones que se 

impongan. 

  

SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO: 

  

El ICBF podrá imponer multas y declarar el cumplimiento de conformidad con lo 

establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 del 2007 artículo 40 de la Ley 80 de 1993 

artículo 86 de la Ley 1474 del 2011 y el artículo 2.21 punto 2 punto 3.1 punto 19 del 

Decreto 1082 del 2015 y demás normas aplicables así podrá mediante acto 

administrativo motivado sancionar al contratista con la imposición de multas sucesivas 

del 0 3% del valor del contrato por cada día de incumplimiento sin superar el 10% del 



 
 

PROCESO ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 
 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATACIÓN 
DIRECTA 

F9.P35.ABS 14/10/2025 

Versión 1 
Página 42 de 

42 

 

¡Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!   
   Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÌTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 
1581 DE 2012 

 

Cargo Nombre Firma 

Coordinadora Grupo de 

Asistencia Técnica 
ADRIANA MARIA SANCHEZ PEÑA 
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valor de este a efecto de combinarlo a su cumplimiento  

  

cláusula penal pecuniaria en caso de declaratoria de caducidad a un cumplimiento 

total o parcial De las obligaciones derivadas del contrato, el contratista pagará el ICBF 

a título de pena pecuniaria una suma equivalente al 10% del valor total del contrato 

cuando se trate de incumplimiento total del mismo o proporcional al incumplimiento 

del contrato cuando se trate de un complemento parcial sin que supere el porcentaje 

señalado. 

21. Viabilidad del 

Comité de 

Contratación: 

En sesión de fecha 29 de Diciembre de 2025, el Comité de Contratación de la 

Dirección Regional Vaupés, emitió concepto favorable para adelantar la contratación 

que aquí se relaciona.  

 

El ordenador del gasto se apartó de la recomendación del comité de 

contratación: 

NO: X 

SI: ___ 

 

Justificación para apartarse de la recomendación del comité de contratación: En 

caso de que la ordenación del gasto se aparte de la recomendación del comité de 

contratación, se deberán indicar las razones que justifican esta decisión. En caso de 

no apartarse, diligenciar N/A. 

22. Anexos: 

Guía Operativa del Servicio Tejiendo Interculturalidad, vigencia 2026. 

Propuesta comunitaria presentadas por la Unidad Ejecutora Propia en el marco 

de la Guía Operativa del Servicio Tejiendo Interculturalidad, vigencia 2026 con 

formatos anexos. 

Tabla Matriz Estimación de Riesgos. 

CDP. 

PACCO. 

Estudios de Sector y sus anexos 


